
 
 

 

 

 

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 39/19 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 24 de mayo de 2019 
B.O.: 28/5/19 (Tucumán) 
Vigencia: 28/5/19 

Provincia de Tucumán. Obligaciones tributarias. Agentes de retención y/o percepción. Nuevos 

formularios. Su utilización obligatoria a partir del 1/7/19. 

Art. 1 – Aprobar los “Fs. 40A - web agentes de retención” (F. 40A web agentes de retención) y “41A - 

web agentes de percepción” (F. 41A web agentes de percepción), cuyos modelos se adjuntan en los 

Anexos I y II que forman parte integrante de la presente resolución general. 

Los citados formularios reemplazarán los “Fs. 40A - agentes de retención” (F. 40A agentes de retención) 

y “41A - agentes de percepción” (F. 41A agentes de percepción), respectivamente, y serán de utilización 

obligatoria a partir del día 1 de julio de 2019, inclusive. 

Art. 2 – De forma. 

Nota: los anexos no se publican. 

 


